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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

1723 Anuncio del  Ayuntamiento de Madrid por el  que se hace pública la
formalización del contrato de gestión de servicios públicos, modalidad
concesión, denominado Contrato de gestión integral del servicio público
de parques y viveros municipales, lote 3.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Área  de  Gobierno  de  Medio

Ambiente y Movilidad. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 133/2013/00091 Lote 3.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.madrid.es/

perfi ldecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de Servicios Públicos.
b)  Descripción:  Gestión  integral  del  servicio  público  de  parques  y  viveros

municipales,  lote  3.
c) Lote: Lote 3.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: "Diario Oficial de la Unión

Europea" y "Boletín Oficial del Estado".
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de agosto de 2013 y 10 de

agosto de 2013, respectivamente.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 102.191.142,91 euros. Importe
total: 121.326.042,81 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de noviembre de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de diciembre de 2013.
c) Contratista: Ortiz Construcciones y Proyectos, S.A.U., Ingeniería y Diseños

Técnicos, S.A.U. y Eulen, S.A., Unión Temporal de Empresas.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 76.993.506,81 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria:  Es la que ha resultado la oferta más

ventajosa  de  entre  las  presentadas,  ofreciendo,  además,  las  siguientes
mejoras: Un incremento en trabajos por medición de zonas verdes del 400,00
% y una reducción del  coeficiente a aplicar  en la fórmula de revisión de
precios  en  la  que  el  valor  C=0,10,  siendo  el  Kt=0,10  (IPCt  /IPCo)+0,90
durante  la  totalidad  de  la  vigencia  del  contrato.

Madrid, 13 de enero de 2014.- La Secretaria General Técnica del Área de
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, Adoración Muñoz Merchante.
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